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e) Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas, tem-
blor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros
procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función
policial.

f) Piel y faneras: Psoriasis, eczema, cicatrices que produz-
can limitación funcional y otros procesos patológicos que difi-
culten o limiten el desarrollo de la función policial.

g) Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermedades
transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión
sexual, enfermedades inmunológicas sistémicas, intoxicacio-
nes crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas,
psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los inspectores médicos, limiten o incapaciten para el ejercicio
de la función policial.

Estas exclusiones médicas se garantizarán con las prue-
bas complementarias de diagnóstico (estudio radiográfico,
analítico de sangre y orina...).

ANEXO III

T E M A R I O

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y conte-
nido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Suce-
sión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Composi-
ción, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Adminis-
tración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

3. Tipología de los entes públicos: La Administración Cen-
tral, Autónoma, Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y com-
petencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructu-
ra y disposiciones generales.

5. Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior de
Justicia.

7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración Central y con otras Comunidades Autónomas. La
reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8. El Derecho administrativo y sus fuentes. La Ley y el
Reglamento.

9. Los actos administrativos: Conceptos y clases. Motiva-
ción y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10. Los recursos administrativos: Concepto, clases y prin-
cipios generales.

11. La Organización Territorial del Estado: la Provincia y el
Municipio.

12. La Administración Local: Autonomía de los Entes Lo-
cales. Principios Constitucionales de la Administración Local.

13. Organización y funcionamiento de la Administración
Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos complementarios.

14. Potestades de la Administración Local. Potestad nor-
mativa: Reglamentos, Ordenanzas, Bandos. Competencia de
los Entes Locales: Materias en las que pueden asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias de-
legadas.

15. La Función Pública Local: Concepto. Clases. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial refe-
rencia a los Policías Locales. Derechos, deberes e incompati-
bilidades de los Funcionarios Públicos Locales.

16. La actividad de las Policías Locales, Funciones según
la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales de Andalucía.

17. Ley de Seguridad Vial. El Reglamento de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Sta-
tus. Rol.

19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urba-
nización. Población y grupo social.

20. La sociedad de masas. Características.
21. Características poblacionales urbanas y rurales del

Municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

Castilleja del Campo, 1 de octubre de 2003.- El Alcalde-Presi-
dente, Antonio Reinoso Tirado.

AYUNTAMIENTO DE EL EJIDO

ANUNCIO de bases.

BASES PARA PROVEER EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE OFI-
CIAL ENCUADRADA EN LA ESCALA DE ADMINISTRACION ES-
PECIAL, SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES, CLASE

POLICIA LOCAL, TURNO PROMOCION INTERNA

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, de una plaza de Oficial vacante en la plantilla de fun-
cionarios de este Ayuntamiento, correspondiente a la Oferta
de Empleo Público 1999 (aprobada por el Ayuntamiento Ple-
no en fecha 24.4.99), perteneciente a la Escala de Administra-
ción Especial, Subescala Servicios Especiales, clase Policía
Local.

La plaza citada adscrita a la Escala Básica, conforme
determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre,
de coordinación de las Policías Locales, se encuadra en el
grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública, de acuerdo
con el art. 19 de la citada Ley de Coordinación, pero con el
alcance y los efectos previstos en la Disposición transitoria
primera, Titulaciones, de la misma.

El procedimiento de selección será el de concurso oposición.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la Ley

13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías
Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio de ingreso, promo-
ción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los
Cuerpos de la Gobernación, por la que se establecen las prue-
bas para el acceso a las distintas categorías de los Cuerpos de
Policía Local de Andalucía, modificada parcialmente por la
Orden de 14 de febrero de 2002, y en lo no previsto en la
citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2
de abril de bases de Régimen Local, Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública, Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de
la Administración General del Estado, y Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administra-
ción Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes de-

berán reunir, antes de la finalización del plazo de presentación
de solicitudes, los siguientes requisitos:
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a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de servi-
cio activo como funcionario de carrera en los Cuerpos de la
Policía Local, en la categoría inmediata inferior a la que aspi-
ran, computándose a estos efectos el tiempo en el que se
haya permanecido en la situación de segunda actividad por
causa de embarazo.

b) Tener la titulación académica de Graduado en Educación
Secundaria o equivalente, de acuerdo con lo establecido en la
Disposición transitoria primera de la Ley 13/2001, de 11 de di-
ciembre y Disposición transitoria segunda del Decreto 201/2003,
de 8 de julio.

c) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves
en su expediente personal, en virtud de Resolución firme. No
se tendrán en cuenta las canceladas.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de capacitación.

4. Solicitudes.
En el plazo de veinte días naturales a contar desde el

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas
cursarán su solicitud dirigida al señor Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento manifestando que reúnen todos y cada uno de
los requisitos exigidos.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayunta-
miento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los aspirantes deberán acompañar a la solicitud, docu-
mentación acreditativa, de los méritos que hayan de ser obje-
to de valoración en la fase de concurso, los cuales han de
haberse obtenido antes de la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes.

Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se
requerirá al interesado para que en el plazo de diez días sub-
sane la falta o, en su caso, acompañe los documentos precep-
tivos, indicándole que si así no lo hiciera, se le tendrá por
desistido de su petición, archivándose sin más trámite, con
los efectos previstos en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de admisión de solicitudes, el Alcalde-

Presidente dictará Resolución, declarando aprobada la lista de
admitidos y excluidos. En dicha Resolución, que deberá publicarse
en el BOP, se concederá el plazo de 10 días hábiles de subsana-
ción para los aspirantes excluidos. Transcurrido dicho plazo, el
Alcalde-Presidente dictará Resolución declarando aprobados los
listados definitivos de aspirantes admitidos y determinando el
lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios, así como la
composición del Tribunal calificador.

6. Tribunal calificador.
El Tribunal calificador estará constituido por los siguien-

tes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de ésta en
quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Consejería de Gobernación de-
signado por ésta.

- La Consejala de Régimen Interior y Personal.
- El Director de Protección Ciudadana del Ayuntamiento

de El Ejido.
- Un representante de la Junta de Personal, de titulación

igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza convocada.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
que designe el Presidente, quien actuará con voz y sin voto.

Los Vocales del Tribunal deberán tener igual o superior
nivel de titulación a la exigida para el ingreso a las plazas
convocadas.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las prue-
bas con la colaboración de asesores técnicos, con voz y sin
voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especiali-
dad técnica.

El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo,
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos co-
rrespondientes.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir y los aspirantes podrán promover la recusación en los
casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
El orden de actuación de los aspirantes en aquellos ejerci-

cios que no se puedan realizar simultáneamente será confor-
me al sorteo que se realizó para fijar el orden de actuación de
todas las pruebas derivadas de la Oferta de Empleo Público
para el ejercicio 1999.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, siendo excluido quienes no comparezcan,
salvo en los casos de fuerza mayor debidamente justificada y
libremente apreciada por el Tribunal.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los
aspirantes para que acrediten su identidad.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obli-
gatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la celebra-
ción de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribu-
nal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los locales
donde se hayan celebrado los pruebas anteriores, con doce
horas, al menos, de antelación del comienzo de las mismas,
si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se
trata de un nuevo ejercicio.

Entre la terminación de una prueba y el comienzo de la
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos
horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de tres fases:

8.1. Fase de concurso.
En primer lugar se llevará a cabo la fase de concurso en la

que se procederá a la valoración de los méritos alegados y justi-
ficados por los aspirantes, con sujeción al siguiente baremo:

A. Titulaciones académicas:

Doctor: 3 puntos.
Licenciado o equivalente: 2 puntos.
Diplomado Universitario, Diplomado Superior de Crimino-

logía, Experto en Criminología o equivalente: 1 punto.
Bachiller, Acceso a la Universidad o equivalente: 0,5

puntos.

No se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las titu-
laciones exigibles para el puesto al que se aspira, salvo que se
posea más de una, ni las necesarias par obtener la requerida;
tampoco se tomarán en consideración más de una.

B. Antigüedad: Hasta un máximo de 4 puntos:

- Por cada año o fracción superior a seis meses prestado
en la categoría inmediata anterior, igual o superior a la que se
aspira, en los Cuerpos de Policía Local: 0,20 puntos.
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- Por cada año o fracción superior a seis meses prestado
en categorías inferiores en más de un grado a la que se aspira,
en los Cuerpos de la Policía Local: 0,10 puntos.

- Por cada año o fracción superior a seis meses prestado
en otros Cuerpos de Seguridad: 0,10 puntos.

- Por cada año o fracción superior a seis meses prestado en
otros Cuerpos de las Administraciones Públicas: 0,05 puntos.

C. Formación: Hasta un máximo de 4 puntos:

Los cursos superados en los Centros docentes policiales
o concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Andalu-
cía, o los de manifiesto interés policial superados en la Univer-
sidad, Administraciones Públicas y a través de los Planes de
Formación Continua, a excepción de los obligatorios para ad-
quirir la condición de funcionario de cualquier categoría de los
Cuerpos de Seguridad, según su duración serán valorados,
cada uno, con arreglo a los tramos siguientes:

- Entre 20 y 43 horas lectivas: 0,24 puntos.
- Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,36 puntos.
- Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,51 puntos.
- Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,75 puntos.
- Más de 200 horas lectivas: 1 punto.

Los cursos precedentes impartidos con anterioridad a la
entrada en vigor de la Orden de 14 de febrero de 2002, por la
que se modifica parcialmente la de 14 de noviembre de 2000,
con duración entre 10 y 19 horas lectivas, se valorarán con:
0,15 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

Ejercer de profesor en los cursos anteriores de valorará,
por cada hora impartida: 0,03 puntos.

Las ponencias y publicaciones se valorarán en función
del valor específico, interés policial y difusión, hasta un máxi-
mo de 1 punto.

D. Otros méritos: Hasta un máximo de 4 puntos:

- Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la
Policía Local de Andalucía:

Categoría de oro: 3 puntos.
Categoría de plata: 2 puntos.

- Haber sido recompensado con la Medalla del Municipio:
1 punto.

- Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con dis-
tintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 1 punto.

- Felicitación pública individual acordada por Ayuntamiento
en Pleno, cada una 0,25 puntos (máximo 4 felicitaciones).

En ningún caso la valoración de los méritos podrá ser
superior al 45% de la puntuación máxima prevista en la
fase de oposición, no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá
tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de
oposición.

8.2. Fase de oposición.
La fase de oposición consistirá en una prueba de conoci-

mientos, para cuya realización se dispondrá de tres horas,
compuesta por dos partes:

Primera: Contestación, por escrito, de los temas o cues-
tionario de preguntas alternativas, propuestos por el Tribunal
para cada materia de las que figuren en el temario de la con-
vocatoria.

Segunda: Resolución de un caso práctico cuyo contenido
estará relacionado con el temario.

Esta prueba se calificará de cero a diez puntos, siendo
necesario para aprobar obtener, como mínimo, cinco puntos
en las contestaciones y, otros cinco, en la resolución práctica.
La calificación final, será la suma de ambas puntuaciones
dividida por dos.

Terminadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públi-
ca la relación de aprobados por orden de puntuación elevan-
do al Alcalde-Presidente propuesta de los aspirantes que de-
berán realizar el correspondiente curso selectivo.

El Tribunal no podrá declarar aprobados un número ma-
yor de aspirantes al de plazas convocadas.

8.3. Tercera fase: Curso de capacitación.
Superar con aprovechamiento el curso de capacitación

en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas
Municipales de Policía Local.

La Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y, en su
caso, la Escuela Municipal de Policía Local o la Escuela Con-
certada, enviarán al Ayuntamiento un informe sobre las aptitu-
des del alumno, para su valoración en la Resolución definitiva
de la convocatoria.

Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista
del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso siguiente
que, de no superar, producirá la pérdida de los resultados ob-
tenidos en el concurso-oposición y la necesidad, en su caso,
de superar nuevamente las pruebas de selección en futuras
convocatorias.

Estarán exentos de realizar el curso de capacitación quie-
nes ya hubieran superado el correspondiente a la misma cate-
goría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de
Andalucía o en las Escuelas Concertadas. En el caso de las
Escuelas Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán
la homologación de la Escuela de Seguridad Pública de Anda-
lucía. Esta exención tendrá una duración de cinco años a con-
tar desde la superación del curso realizado, hasta la fecha de
terminación de las fases de concurso-oposición.

9. Propuesta final y nombramiento.
Superado el curso, el Tribunal hallará la nota media entre

las calificaciones obtenidas en las pruebas selectivas, el con-
curso o el curso selectivo, elevando la propuesta final al Alcal-
de quien efectuará el nombramiento de funcionario de carrera
de la categoría de Oficial a la que se promociona.

10. Presentación de documentos.
Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de

acreditar documentalmente aquellos extremos que constitu-
yen un requisito previo para su nombramiento, debiendo pre-
sentar certificación, que acredite su condición y cuantas cir-
cunstancias consten en su hoja de servicios.

13. Recursos.
Las bases de la convocatoria y cuantos actos administra-

tivos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos, pla-
zos y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

T E M A R I O

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y conte-
nido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Su-
cesión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Com-
posición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la
Administración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes
Generales. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder
Judicial.
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3. Tipología de los entes públicos: Las Administraciones
del Estado, Autónoma, Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura
y Disposiciones Generales.

5. Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior de
Justicia.

7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Administra-
ción del Estado y con otras Comunidades Autónomas. La re-
forma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8. El Derecho administrativo y sus fuentes. La Ley y el
Reglamento.

9. Los actos administrativos: Conceptos y clases. Motiva-
ción y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10. Los recursos administrativos: Concepto, clases y prin-
cipios generales.

11. La Organización Territorial del Estado: La Provincia y
el Municipio.

12. La Administración Local: Autonomía de los Entes Lo-
cales. Principios constitucionales de la Administración Local.

13. Organización y funcionamiento de la Administración
Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos complementarios.

14. Potestades de la Administración Local. Potestad nor-
mativa: Reglamentos, Ordenanzas, Bandos. Competencia de
los Entes Locales: Materias en las que pueden asumir compe-
tencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

15. La Función Pública Local: Concepto. Clases. Adquisi-
ción y pérdida de la condición de funcionarios. Especial refe-
rencia a los Policías Locales. Derechos, deberes e incompati-
bilidades de los Funcionarios Públicos Locales.

16. La actividad de las Policías Locales. Funciones según
la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Ley 13/2001, de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía.

17. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructura y conceptos generales.

18. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa. La actividad de la Policía Local en materia de protec-
ción civil municipal.

19. Delitos y faltas. Concepto. Circunstancias modificativas
de la responsabilidad criminal.

20. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos fundamentales y de las libertades públicas garanti-
zados por la Constitución. Delitos cometidos por los funciona-
rios públicos contra las garantías constitucionales.

21 Delitos contra la Administración Pública. Atentados
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

22. Homicidio y sus formas. Delitos contra el patrimonio
y el orden socioeconómico.

23. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

24. Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Sta-
tus. Rol. La sociedad de masas. Características.

25. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urbaniza-
ción. Población y grupo social.

26. Técnicas de dirección de personal: Concepto, funcio-
nes y responsabilidad. La orden.

27. La Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad. Desarrollo.

28. La Ley 13/2001, de Coordinación de las Policías Lo-
cales.

29. Etica policial.

El Ejido, 10 de octubre de 2003.- El Alcalde-Presidente,
Juan Enciso Ruiz.

AYUNTAMIENTO DE FRIGILIANA

ANUNCIO  de bases.

Se convocan pruebas selectivas para proveer una plaza
de Policía Local del Cuerpo de la Policía Local vacante en la
Plantilla de funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de Frigiliana
perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala
de Servicios Especiales, Clase Policía Local (grupo C) con arre-
glo a las siguientes,

BASES QUE HAN DE REGIR LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA
LA PROVISION DE UNA PLAZA DE POLICIA DEL CUERPO DE
LA POLICIA LOCAL VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUNCIO-
NARIOS DEL AYUNTAMIENTO DE FRIGILIANA, DE CONFOR-
MIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICION TRANSI-
TORIA QUINTA DE LA LEY 13/2001 DE 11 DE DICIEMBRE,

DE COORDINACION DE LAS POLICIAS LOCALES

1. Normas generales.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria, la provisión en

propiedad de una plaza de Policía del Cuerpo de la Policía
Local, vacante en la plantilla de funcionarios del Excmo. Ayun-
tamiento de Frigiliana, dotada con sueldo, trienios, pagas ex-
traordinarias y demás retribuciones complementarias, de acuer-
do con la legislación vigente.

1.2. El sistema selectivo, será el de concurso-oposición,
por turno libre, para los aspirantes que sean policías interinos
de este Municipio y el de oposición para el resto de los aspi-
rantes que no sean policías interinos en este Municipio, sien-
do este último el procedimiento de selección para la categoría
de Policía, establecido en el art. 41 de la Ley de Coordinación
de las Policías Locales y en el art. 4.2. del Decreto 201/2003,
de 8 de julio.

1.3. A las presentes pruebas selectivas les será de aplica-
ción la Ley 13/2001, de 13 de diciembre, de Coordinación de
las Policías Locales, el Decreto 2001/2003, de 8 de julio, de
ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los fun-
cionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de la Con-
sejería de Gobernación de 14 de noviembre de 2000, por la
que se establecen las pruebas de acceso a las distintas cate-
gorías de los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía y Orden
de la Consejería de Gobernación de 14 de febrero de 2002,
por la que se modifica parcialmente la Orden antes citada; y
en lo previsto en la expresada legislación le será de aplicación
Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las bases del Régi-
men Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, la Ley 30/84 de 2 de agosto, de Medidas para la Refor-
ma de la Función Pública, el Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso de la Administración del Estado, las bases de la pre-
sente convocatoria y demás disposiciones aplicables en la
materia.

1.4. La plaza está encuadrada en la Escala de Adminis-
tración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clases
Policía Local, de la plantilla del Excmo. Ayuntamiento de
Frigiliana. La citada plaza está adscrita a la Escala Básica,
conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía, se encuadra en el grupo C del art. 25 de la Ley 30/84, de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
pero sólo a efectos retributivos, en los términos previstos en la
Ley 13/2001.

1.5. Al titular de la misma le incumbirán el desempeño de
las funciones y cometidos establecidos en la Ley Orgánica
2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad,
y demás disposiciones de aplicación.

El aspirante que resulte nombrado para esta plaza queda-
rá sometido, desde el momento de su toma de posesión, al
régimen de incompatibilidad vigente.


